
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

UJ/MTPS/LG/01-20 15/HB/01 

CONTRATO LIBRE GESTIÓN MTPS 01-2015 

"SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMOTORES Y FIANZAS DE FIDELIDAD" 

Nosotras: SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, de cincuenta y un años de edad, Empleada, del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero dos siete uno tres nueve cero tres - dos, y Número de Identificación Tributaria cero dos 

uno cero - uno siete cero cinco seis tres - uno cero tres - dos, actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, institución con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno 

cero uno dos cinco- cero cero tres - seis, en mi calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, lo 

que compruebo con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la 

Presidencia de la República de El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, mediante el 

cual el Presidente de la República me nombró, a partir del d ía uno de junio de este año como 

Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta de Juramentación de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado Francisco Rubén 

Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República 

de El Salvador, el día uno de junio de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, 

se encuentra el Acta de Juramentación a través de la cual el señor Presidente de la República 

tomó protesta constitucional a mi persona como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre 

y representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, quien en este instrumento me denominaré "La Institución Contratante" , e IVETTE YAZMIN 

KOCH DE MAGAÑA, conocida tributariamente por IVETTE YAZMIN KOCH CORDERO, de treinta años 

de edad, Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero dos seis uno uno tres cuatro 

nueve - nueve, y Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho - cero cuatro cero uno 

ocho cinco - uno cero uno - siete, actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Apoderada General Administrativa de la Sociedad "SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD 

ANONIMA" , que puede abreviarse "SEGUROS E INVERSIONES, S.A." y "S.I.,S.A.", del domicilio de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro - uno dos cero dos seis dos - cero cero uno - cuatro, calidad que compruebo mediante: 
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Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la Ciudad de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, a las nueve horas y quince minutos del día veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce, ante los oficios de la Notario Any Cristy Argumedo Campos, por el 

Licenciado José Eduardo Montenegro Palomo en su calidad de Director Presidente y 

Representante Legal de SEGUROS E INVERSIONES, S.A., e inscrito en el Registro de Comercio bajo el 

número CUARENTA Y CINCO, del libro, UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO, de Otros Contratos 

Mercantiles, en fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, a mi favor y de otros, en el cual 

me encuentro facultada para otorgar actos como el presente; en dicho poder se encuentra 

acreditada la existencia de la Sociedad poderdante y la personería de su Representante Legal; 

quien en este instrumento me denominaré "la Sociedad Contratista", en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del 

proceso de Libre Gestión número LG MTPS CERO UNO - DOS MIL QUINCE, denominado 

"SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMOTORES Y FIANZAS DE FIDELIDAD" el presente 

contrato de "SUMINISTRO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE AUTOMOTORES Y FIANZAS DE FIDELIDAD", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: 1.- OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente 

Contrato es que "La Sociedad Contratista" brinde el Suministro de Pólizas de Seguros de 

Automotores y Fianzas de Fidelidad a "La Institución Contratante" las cuales se detallan a 

continuación: SEGURO DE AUTOMOTORES. a) RIESGOS CUBIERTOS: Vehículos Asegurados: Se 

adjunta listado de vehículos, reflejando sus características y Sumas Aseguradas para el Riesgo l ) 

Daños a los vehículos, detallados en los Términos de Referencia . Riesgos Cubiertos: * Daños al 

vehículo asegurado, sus accesorios o partes a consecuencia de choques, colisión o vuelco, 

incendio y/o rayo, así como el robo o hurto del vehículo o de sus partes, herramientas y llanta de 

repuesto u otros accesorios de uso normal en el mismo, a todos los vehículos incluyendo pick ups. * 

Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes: Hasta por la suma de SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 6,000.00) para cada vehículo. Responsabilidad Civil por 

daños a terceros en sus personas: * Para una persona, hasta por la suma de TRES MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 3,000.00). * Para varias personas, hasta por la suma de SEIS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 6,000.00) por cada vehículo . Gastos Médicos 

para los ocupantes del vehículo asegurado: * Para una persona, hasta por la suma de UN MIL 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,000_00). * Para varias personas, hasta por la 

suma de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 3,000.00), por cada vehículo 

asegurado. * Riesgos Catastróficos, huelgas, paros, disturbios de carácter obrero, motines. tumultos 

o alborotos populares y actos maliciosos. (Excluyendo actos de guerra y terrorismo) Sin cobro de 

prima. b) CLAUSULAS ESPECIALES:* Cobertura para el área Centroamericana, incluyendo Belice y 

Panamá. * En caso de robo y/o hurto total o parcial del vehículo o de sus partes el asegurado 

participara con el DIEZ POR CIENTO ( 1 O %) sobre la suma a indemnizar, siendo la compañía 

responsable por el NOVENTA POR CIENTO (90%) restante, después de descontar el deducible 

correspondiente.* Gastos por asistencia legal. hasta por la suma de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 1.500.00). *Gastos por protección al vehículo asegurado y 

grúa, hasta por UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,500.00) . * 

No Depreciación. * Reinsta lación automática de suma asegurada, sin cobro de prima. * 

Descuento Especial por buena experiencia del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%)." Cobertura 

para Distintivos Institucionales. * El seguro se extiende a cubrir pérdidas ocasionadas cuando los 

vehículos sean conducidos por personas menores de veintiún años y/o que posean licencias con 

menos de un año de haber sido extendida. Sin cobro de prima.* Servicio de Atención en el lugar 

del evento para todos los vehículos asegurados. * Seguro de accidentes personales para el 

conductor del vehículo asegurado, sin Cobro de prima adicional. hasta por la suma de DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2,500.00) y para los pasajeros de los 

buses del MTPS como límite único y combinado por evento y en el acumulado durante la vigencia 

del seguro, hasta por la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

30,000.00). " Responsabilidad civil cruzada, se extiende a cubrir la responsabilidad civil entre los 

vehículos asegurados, al grado que esta cobertura hubiese sido efectiva de haberse emitido 

pólizas separadas, entre los vehículos asegurados. * Equipo especial debidamente instalado, 

previa inspección de la compañía. * Caída de cualquier cuerpo fijo y/o móvil. * Cobertura por 

daños materiales a los vehículos propios a consecuencia de transitar en malos caminos. * 

Responsabilidad Civil en exceso por vehículo asegurado, como límite único y combinado en forma 

global para toda la flota de vehículos para bienes y personas por evento y en el acumulado 

durante la vigencia del seguro. Sin Cobro de prima hasta por la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 30,000.00) . *Cobertura automática para nuevos vehículos.* 

Sin recargo por año de fabricación del vehículo. * Anexo de Exclusión de Guerra y Actos de 
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Terrorismo. * La instalación de un dispositivo de seguridad no es obligatorio. Si el cliente desea 

voluntariamente instalar GPS y monitoreo activo, la participación en caso de robo total será 95/5, 

caso contrario participación se mantiene 90/10. e) DEDUCIBLE: l. Reducción del CIEN POR CIENTO 

( 1 00%) del deducible: siempre que la inspección se haya realizado en el lugar y momento del 

evento, que los vehículos sean llevados a cualquiera de los centros VIP o Talleres de Red que se 

encuentren vigentes a la fecha y en todos aquellos reclamos cuyo valor final ajustado sea mayor a 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 100.00). CENTROS VIP: Gevesa, Grupo Q, 

Star Motors y Rensica. TALLERES DE RED (NO AGENCIAS). Alfasal, Central Automotriz, Taller Universal, 

Auto Servicio Miali, Cars Pinten y Grupo Rayo. 2. Reducción del CINCUENTA POR CIENTO (50%): 

Siempre que la inspección se haya realizado en el lugar y momento del evento y que los vehículos 

sean llevados a cualquiera de la lista de talleres de agencias, vigente a la fecha y en todos 

aquellos reclamos cuyo valor final ajustado sea mayor a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($ 100.00). TALLERES DE AGENCIA: PINTEN. NOTA: SISA se reserva el derecho de 

modificar la lista de agencias, no agencias y talleres VIP antes detalladas. 3. En caso de robo total 

o parcial o en caso de no utilizar el Servicio de Atención en el lugar del evento, los Centros VIP, 

Talleres de Agencia y Talleres de Red antes detallados: El Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

pagará un deducible máximo de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 100.00) 

fijos por evento para cada uno de los vehículos asegurados. * Para los vehículos que no tengan 

placas salvadoreñas, se descontará de la indemnización en caso de pérdida total por siniestro 

cubierto, los costos de introducción del vehículo al país; entendiéndose por costos de introducción 

los impuestos que debería pagar el vehículo y demás gastos de acuerdo a la suma asegurada. * 

SISA se reserva el derecho de no aceptar vehículos como título "junk" o "salvage" de acuerdo a la 

evaluación del riesgo, los vehículos c uyas características (modelo, marca, año, reparaciones, titulo 

"junk" o "salvage", etc) los vuelvan no asegurables. * Los vehículos versión americana que sean 

asegurados y que presenten reclamo durante la vigencia, deberán presentar presupuesto de 

reparación para determinar el monto a indemnizar, el cual será el valor del presupuesto ajustado 

(incluyendo IV A) . Es decir, la compañía procederá exclusivamente a efectuar un pago directo al 

asegurado por dicho valor, sin proceder la orden de trabajo al taller. El finiquito que entregará la 

Gerencia de Siniestros deberá hacer constar que el cliente se obliga a presentar el vehículo a la 

compañía para realizar nueva inspección, la cual permitirá la aplicación de la reinstalación de 

suma asegurada. * En caso de accidente, robo y/o hurto total, la compañía se encargará de 
4 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

UJ/MTPSJLG/0 1-2015/HB/01 

sustituir y comprar el bien (con un vehículo análogo) en base al total de la suma a indemnizar, 

después de haber aplicado el deducible, participación y depreciación correspondiente más 

gastos legales de traspaso. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se encargará de proporcionar 

a la compañía, todos los documentos legales requeridos incluyendo la cotización del bien o 

reponer para el traspaso respectivo. * Cobertura de llanto de repuesto para los vehículos que 

tienen ubicado la llanta en lo parte exterior del vehículo, hasta la sumo de TRES MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 3,000.00) en el agregado anual. Esto cobertura se otorgará 

siempre que los vehículos asegurados resguarden la llanta con cadena y condado, y que 

previamente hayan sido inspeccionados y se hayo verificado este requisito, sin cobro de prima 

adicional. d) CONDICIONES ESPECIALES:* Toda obligación derivada de este seguro será pagadera, 

en caso de volverse exigible, único y exclusivamente por y en SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD 

ANONIMA, sujeto o los leyes, y bajo la jurisdicción exclusivo de los Tribunales de la República de El 

Salvador. De ninguno manera se podrá hacer responsable a c ualquier entidad afiliado o 

vinculado o SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA, o vinculada o Citigroup y sus 

entidades afiliados o vinculadas. 
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N• DESCRIPCIÓN 

1 MICROBUS 

2 VEH]CULO 4 PUERTAS 

3 VEH1CULO 4 PUERTAS 

4 VEH]CULO 4 PUERTAS 

5 VEH]CULO 4 PUERTAS 

6 VEH]CULO 4 PUERTAS 

7 VEHlCULO 4 PUERTAS 

8 VEH]CULO 4 PUERTAS 

9 VEH]CULO 4 PUERTAS 

10 VEHlCULO 4 PUERTAS 

11 VEH]CULO 4 PUERTAS 

12 PICK UP DOBLE CABINA 

13 BUS 

14 BUS 
PICKUP DOBLE CABINA 

15 4X2 

16 VEH]CULO 4 PUERTAS 

17 VEH]CULO 4 PUERTAS 

18 VEHlCULO 4 PUERTAS 

19 PICK UP DOBLE CABINA 

20 PICK UP DOBLE CABINA 

21 PICK UP DOBLE CABINA 

22 PICK UP DOBLE CABINA 

MARCA AÑO 

MITSUBISHI N/D 2008 

MITSUBISHI LANCER 2008 

MITSUBISHI LANCER GLX 2008 

NISSAN SENTRA 1996 

NISSAN SENTRA 1996 

NISSAN SENTRA 1996 

NISSAN SENTRA 1996 

NISSAN SENTRA 1997 

TOYOTA COROLA XL 1996 

TOYOTA COROLA XL 1996 

NISSAN SENTRA 1997 

NISSAN 1997 

FORD 1987 

FORD 1987 

NISSAN FRONTIER 2010 

NISSAN SENTRA 1997 

NISSAN SENTRA 1997 

NISSAN SENTRA 1997 

NISSAN 2007 

NISSAN 2007 

NISSAN 2007 

NISSAN 2007 

UJ/MTPS/ LG/01-2015/HB/01 

DETALLE DE VEHICULOS DEL MTPS 

O FICINA CENTRAL 

MOTOR SERIE 1 C HASIS PLACA COLOR DEPTO/ UNIDAD 
V ALOR A 

ASEGURAR 

4D56LG4493 JMYHNP 15W8A000337 N-2437 BLANCO SERVICIOS GENERALES $13.500.00 

4G18JD1871 JMYSNCS3AA000227 N-2444 GRIS SERVICIOS GENERALES $8.100.00 
GRIS 

4G18JD2547 JMYSNCS3A8U000256 N-2445 CLARO SERVICIOS GENERALES $8.100.00 

E16771246M 3N 1-BJAB-13S008637 N-3382 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

E1677 1247M 3N 1-BJAB-13S008635 N-3400 BLANCO DESPACHO MINISTERIAL $4.000.00 

E16770247M 3N 1-BJAB-13S008899 N-3404 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

E16769948M 3N 1-BJAB-13S008648 N-3405 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

GA 16720200S 3N 1-BEAB- 13V001907 N-4881 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

4AL043658 AE- 1 01-01366 15 N-5618 ROJO SERVICIOS GENERALES $4.500.00 

4AL09 1784 AE- 1 01-0143808 N-5631 VERDE SERVICIOS G ENERALES $4.500.00 

GA 16792634R 3N 1-BEAB-13T014948 N-5714 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4,000.00 

Z24-965233Y JN 1-CBUD21 Z0-450809 N-6103 ROJO SERVICIOS GENERALES $7.500.00 

51Z72535 J70HV A57 130 N- 9083 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $20.000.00 

51Z72527 J70HV A57129 N-9084 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $20.000.00 

TD27883839 JN 1 C HGD22ZO 1 00373 N-5957 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $15.850.00 

GA16776634S 3N 1-BEAB-13V008668 N-6113 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

GA 16784896R 3N 1-BEAB-13T014613 N-10384 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

GA 16702402S 3N 1-BEAB-13TO 16891 N- 10388 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $4.000.00 

T D 27795788 JN 1 CHGD22Z07 43583 N-1 181 5 GRIS SERVICIOS GENERALES $12.000.00 

T D 27796 146 JN 1 CHGD22Z07 43607 N- 1181 6 GRIS SERVICIOS GENERALES $12.000.00 

T D 27796069 JN 1 CHGD22Z07 43688 N-11817 VERDE OFICINA SANTA TECLA $12.000.00 

T D 27795756 JN 1 CHGD22Z07 43588 N-11818 VERDE SERVICIOS GENERALES $12.000.00 
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23 PICKUP DOBLE CABINA 

24 VEHlCULO 4 PUERTAS 

25 CAMIONETA 4X4 

26 PICK UP DOBLE CABINA 

27 PICK UP DOBLE CABINA 

28 CAMIONETA 4X4 

29 CAMIÓN DYNA 200-31 

30 VEHlCULO 4 PUERTAS 
PICK UP DOBLE CABINA 

31 4X4 
PICK UP DOBLE CABINA 

32 4x4 

33 CAMION LIVIANO 

34 MIC RO BUS 

NISSAN 

NISSAN SENTRA 

NISSAN PATROL 

TOYOTA Hl LUX 

TOYOTA 

NISSAN PATROL 

TOYOTA 

CHEVY MONZA 

MITSUBISHI L200 

MAZDA 

HYUNDAI 

TOYOTA 

OFICINAS DEPARTAMENTALES 

No DESCRIPCIÓN MARCA 

35 
PICK UP DOBLE CABINA 

MITSUBISHI L200 
4X4 

36 VEHlCULO 4 PUERTAS NISSAN SENTRA 

37 PICK UP DOBLE CABINA NISSAN 

38 PICK UP DOBLE CABINA TOYOTA 

39 JEPP 4X4 KORANDO K6D 

40 PICK UP DOBLE CABINA TOYOTA Hl LUX 

41 PICK UP DOBLE CABINA NISSAN 

42 PICKUP DOBLE CABINA NISSAN 

43 PICKUP DOBLE CABINA NISSAN 

44 CAMIONETA 4X4 MITSUBISHI 

45 PICKUP DOBLE CABINA NISSAN 

2007 T D 27795968 

2007 GA16855331 V 

1991 TB42038720 

1991 2Y0602504 

1991 2Y0602503 

1991 TB42038721 

1992 1230402 

1998 N/T 

2003 4M40MA1659 

2004 W9AT133876 

2013 D4BBC0063B8 

2012 2KD5766670 

A ÑO M OTOR 

2003 4M40MA1613 

1996 E167701 02M 

2007 TD27795499 

1999 2RZ 1993182 

1991 DC23012492 

1999 2RZ1994920 

1997 Z24965387Y 

2003 KA24114783A 

2003 KA24 11 7365A 

1988 4G54JS4333 

2007 TD27795394 

UJ/MTPS/LG/0 1-20 15/HB/01 

JN 1 CHGD22Z07 43593 N-11825 AZUL SERVICIOS GENERALES $12,000.00 

3N1EB31S7ZK715545 N-11826 AZUL SERVICIOS GENERALES $8,400.00 

WGY60-108285 N-12325 VERDE SERVICIOS GENERALES $8,000.00 

YN8500 15306 N-12475 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $5,000.00 

YN8500 15308 N-12476 BEIGE SERVICIOS GENERALES $5.000.00 

WGY601 08303 N-13510 OCRE SERVICIOS GENERALES $8,000.00 

BU60054567 N-1 3682 ROJO SERVICIOS GENERALES $12.000.00 

3G 1 SE543XWS 181257 N-15313 BLANCO SERVICIOS GENERALES $4.000.00 

MMBJNK7703D060523 N-17008 BLANCO SERVICIOS G ENERALES $7.400.00 

MM7UNY08200330600 N-17132 BLANCO SERVICIOS GENERALES $7,510.00 

KMFZBX7BADU848118 N-5435 BLANCO SECCION MATENIMIENTO $15,000.00 

JTF JS_02PX00029585 N-6553 BLANCO SERVlClOS GENERAL];$ $22,500.00 
- -- -- -----

SERIE / CHASIS PLACA COLOR DEPTO / UNIDAD 
Valor a 

1 

asegurar 

MMBJNK7703D044772 N-1 7007 BLANCO OFICINA SANTA A NA $7400.00 

3N 1-BJAB-13$008643 N-3406 BLANCO OFICINA SANTA ANA $4000.00 

JN 1 CHGD22Z07 43564 N-11827 AZUL OFICINA SANTA ANA $12000.00 

R Z N 1480005796 N-14442 BLANCO O FICINA SONSONATE $7200.00 

KPAHB6CY 1 LP0397 68 N-1 2172 GRIS C .R.O. LA PALMA $5000.00 

RZN1 480005802 N-14443 BLANCO 
OFICINA 

$7200.00 
ZACATECOLUCA 

JN 1-CBUD21 Z0-450812 N-6111 GRIS OFICINA USULUTAN $7500.00 

3N6CD 13S4ZK020341 N-10277 BLANCO OFICINA SAN MIGUEL $7200.00 

3N6CDI3Y6ZK006090 N- 10279 BLANCO OFICINA SAN M IGUEL $7200.00 

DL047V JJ40-0326 N-1 2166 CAFÉ/ROJO OFICINA SAN MIGUEL $4000.00 

JN 1 CHGD22Z07 43557 N- 11819 GRIS OFICINA LA UNION $ 12000.00 

~~ 
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N• DESCRIPCIÓN MARCA 

1 PICK UP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 PICK UP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 PICKUP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 PICKUP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 PIC K UP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 PICKUP DOBLE CABINA lsuzu Dmox 

1 microbus 15 asientos Nisson Urbon 

No. MARCA MODELO 

1 SUZUKI AX100 

2 YAMAHA RXZ100 

3 YAMAHA RXZ100 

4 SUZUKI AX100 

5 YAMAHA YD 110-S 

6 BAJAJ AUTORIKSHA 

7 SUZUKI GN 125-H 

8 SUZUKI GN 125-H 

9 SUZUKI GN 125-H 

10 SUZUKI GN 125-H 

11 SUZUKI GN 125-H 

12 SUZUKI AX100 

13 SUZUKI GN 125-H 

UJ/MTPSAG/01-2015/HB/01 

combustible Depto. Unidad 
Valor 

Año 
Asegurar 

2014 Diesel Servicios Generales $2 1.250.00 

2014 Diesel Servicios Generales $21.250.00 

2014 Diesel Servicios Generales $21.250.00 

201 4 Diesel Servicios Generales $21.250.00 

2014 Diesel Servicios Generales $21.250.00 

2014 Diesel Servicios Generales $21.250.00 

2014 Diesel Servicios Generales $30.890.00 

AÑO COLOR 
VALOR ASEGURAR CLASE PLACA 

AÑO 2014 

M OTOCICLETA 1998 M -12029 CELESTE $600.00 

MOTOCICLETA 1994 M-52467 AZUL $600.00 

MOTOCICLETA 1994 M -52470 G RIS PLATEADO AZUL $600.00 

M OTOCICLETA 1998 M-70544 C ELESTE $600.00 

MOTOC ICLETA 2008 M-71556 G RIS C/F AMARILLA/ AZUL $1.030.00 

TRIC IMOTO 2005 M-52299 AZUL NEPTUNO $1.100.00 

MOTOC ICLETA 2011 M- 28109 AZUL/ CF MULTICOLOR $1.500.00 

MOTOCICLETA 2011 M-28197 AZUL C/F MULTICOLOR $1.500.00 

MOTOCICLETA 2011 M-28058 AZUL C/F MULTICOLOR $1.500.00 

MOTOCICLETA 2011 M-28059 AZUL C /F MULTICOLOR $1.500.00 

MOTOCICLETA 2011 M-28060 AZUL C /F MULTICOLOR $1.500.00 

MOTOCICLETA 2012 M- 105644 PLATEA DO C/F MULTICOLOR $1,100.00 

MOTOCIC LETA 2011 M-28196 AZUL C/F MULTICOLOR $1 .500.00 
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No. MARCA MODELO 

1 MITSUBISHI MONTERO GLS 

2 MITSUBISHI MONTERO GLS 

3 MITSUBISHI LANCER CS 1 AS N DEL 

4 MITSUBlSHI LANCER CS 1 ASNDEL 

S MITSUBISHI LANCER CS 1 ASNDEL 

6 FORO RANGER XL 2.5 
-· 

CLASE 

RUSTICO 

RUSTICO 

AUTOMOVIL 

AUTOMOVIL 

AUTOMOVIL 

PICKUP 

UJ/MTPS/LG/01-2015/HB/01 

Vehículos de uso Discrecional 

AÑO PLACA COLOR 
VALOR ASEGURAR 

AÑO 2014 

2006 P-552214 GRIS OSCURO $31 ,500.00 

2006 P-552215 GRIS CLA/GRIS OSC $31 .500.00 

2010 P-30704 OCRE $13.700.00 

2010 P-31297 BEIGE $13.700.00 

2009 P-31266 BLANCO $13.700.00 

2008 P-50789 GRIS METALICO $13.500.00 

~ 
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SEGUROS DE FIDELIDAD. Personas a afianzarse: De acuerdo a listado adjunto. a) RIESGOS A CUBRIR: 

* Actos fraudulentos, deshonestos o negligentes de los funcionarios y empleados públicos al 

servicio del afianzado, en el desempeño de los cargos para los cuales estén fiados en la póliza. 

aun cuando tales actos los cometiere el empleado en connivencia con terceras personas. * Errores 

u omisiones cometidos por los empleados inscritos por si o en connivencia con terceras personas. 

que recauden, custodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, distribuyan, regis tren, liquiden 

o que reciban anticipos. bienes u otros recursos, propiedad de la institución afianzada; sin exceder 

del límite contratado para cada empleado y reflejado en el certificado. b) C LAUSULAS ESPECIALES 

* Cobertura automática de hasta SESENTA (60) días para nuevos empleados.* Reinstalación 

automática de la suma asegurada. SIN COBRO DE PRIMA. Máximo DOS (2) reinstalaciones durante 

la vigencia de la póliza. * Sin deducible ni participación. * En caso sucedieren las situaciones 

señaladas a continuación se le informará y enviará a la Compañía Aseguradora lo siguiente: 

reporte de los movimientos por adiciones, sustituciones. o c ancelaciones durante la vigencia de la 

Póliza. e) CONDICIONES ESPECIALES: * La póliza se manejará en forma colectiva, para lo cua l cada 

empleado y funcionario tendrá que llenar un formulario y firmar un pagaré por la suma a 

afianzarse; y como concesión especial para el MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL no 

será necesario que completen formulario y pagaré aquellas personas afianzadas con suma menor 

o igual a QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 15,000.00). *La institución 

deberá informar al final de cada mes cualquier cambio en el personal afianzado. * Se emitirá un 

certificado por cada empleado asegurado. * La institución deberá informar dentro de los primeros 

TREINTA (30) días de su vigencia. cualquier información a los instructivos, reglamentos o cambios en 

el control interno que emita la Unidad de Control Financiero. los cuales se considerarán anexos a la 

póliza. * El MTPS podrá hacer sustituciones y extensiones del seguro a nuevos funcionarios y 

empleados. * Las inclusiones se harán con el pago de prima correspondiente . * El MTPS podrá 

aumentar el número de cargos a asegurar mediante una modificativa y con el pago de prima 

correspondiente a las inclusiones. * Anexo de Exclusión de Guerra y Actos de Terrorismo. d) 

DURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA: Si durante la vigencia de la póliza se 

descubriesen hechos delictuosos cometidos por un mismo responsable bajo la cobertura de la 

póliza, la Compañía solo indemnizará hasta la suma asegurada. y e) CONDICIONES ESPECIALES: 

Toda obligación derivada de este seguro será pagadera, en caso de volverse exigible, única y 

exclusivamente por y en SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA, sujeto a las leyes, y bajo la 
10 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIO NAL 

San Salvado r, El Salvador, C. A. 

jurisdicción exclusiva de los Tribunales de la República de El Salvador. De ninguna manera se podrá 

hacer responsable a cualquier entidad afiliada o vinculada a SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD 

ANONIMA, o vinculada a Citigroup y sus entidades afiliadas o vinculadas. 

1 

2 

3 
4 
S 

6 

7 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

LISTADO DE EMPLEADOS QUE RENDIRAN FIANZAS DE FIDELIDAD COLECTIVA 

PROPUESTO 2015 

Directora Administrativa $ 3,000.00 
Directora Administrativa - firma de vales de 

$ 3,000.00 
combustibles 
Sub-director Administrativo $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Regional de San Miguel $ 2,000.00 
Jefe Regional Paracentral La Paz $ 2,000.00 
Jefa Oficina Regional de Santa Ana $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental de Sonsonate $ 2,000.00 
Jefa Oficina Departamental Ahuachapán $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental De Usulután $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental De Morazán $ 2,000.00 
Jefe de oficina Departamental La Unión $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental de San Vicente $ 2,000.00 

Jefe de Oficina Departamental de Cabañas $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental de Cuscatlán $ 2,000.00 
Jefe de Oficina Departamental La Libertad $ 2,000.00 
Jefe Departamental de Chalatenango $ 2,000.00 
Jefe Departamento de Servicios Generales $ 5,000.00 
Jefe de Unidad Financiera Institucional $ 6,000.00 
Pagador Institucional $ 25,000.00 
Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo $ 3,000.00 
Refrendario de la Cuenta Corriente de Embargos 

$ 2,000.00 
Judiciales 

Refrendario de la Cuenta Bienes y Servicios $ 6,000.00 

Refrendario de la Cuenta Corriente de 
$ 2,000.00 

Remuneraciones 
Refrendario de la Cuenta Corriente de Fondo 

$ 1,000.00 
Circulante de Monto Fijo 

Refrendario Cuentas de Embargos Judiciales $ 2,000.00 

Refrendario Cuentas de Bienes y Servicios $ 6,000.00 
Refrendario Cuentas de Remuneraciones $ 2,000.00 

11 
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28 
29 

30 

31 
32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

Refrendario Pagaduría General Auxiliar 

Refrendario de Fondo Circulante de Monto Fijo 
Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones 
Jefa Sección de Compra 
Jefe de Bodega Institucional 
Administrador Centro de Recreación Constitución 
1950 
Administrador del Centro de Recreación Dr. 
Miguel Félix Charlaix 

Administrador Dr. Humberto AlvergueConchalio 

Administrador del Centro de Recreación Dr. 
Mario Zamora Rivas 
Encargado de Caja Centro de Recreación a 
Trabajadores Constitución 1950 
Encargado de Caja Centro de Recreación el 
Tamarindo 
Encargado de Caja Centro de Recreación 
Conchalio 
Encargado de Caja Centro de Recreación Dr. 
Mario Zamora Rivas 
Encargado de Caja Centro Recreación Oficina 
Central 
Encargado Caja Chica Oficina Regional de San 
Miguel 
Encargado de Caja Chica de la Oficina Regional 
de Occidente 
Encargado de Caja Chica de la Oficina 
Paracentral La Paz 
Refrendario de Cuenta Corriente Pagaduría 
General Auxiliar 

Jefe de Activo Fijo 

UJ/MTPS/LG/01·2015/HB/0 1 

$ 2,000.00 

$ 1,000.00 

$ 6,000.00 

$ 3,000.00 

$ 5,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 2,000.00 

$ 5,000.00 

S 137,500.00 

11.- DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, los términos de referencia, la oferta técnica y 

económica presentada por "La Sociedad Contratista", los cuadros de adjudicación de fechas 
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veintisiete de noviembre de dos mil catorce, nota de adjudicación de fecha tres de diciembre d e 

dos mil ca torce y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre 

alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevaleciendo el Contrato. 111.- FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento 

serán cubiertas con c argo de fondos GOES para lo cual se ha -verificado la correspondiente 

asignación presupuestaria dos mil quince. "La Institución Contratante " se compromete a cancelar 

a "La Sociedad Contratista" en un solo pago la cantidad de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($ 21,683. 94) IVA incluido, de los cuales VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR($ 

20,285.57), c orresponden a la póliza de "Seguro de Automotores", y la cantidad de UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ( $ 1,398.37), corresponden a la póliza de "Fianzas de Fidelidad" 

d icho pago se realizará mediante la presentación de la factura a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUCIONAL (UFI) y reporte, siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a 

los requerimientos de "La Institución Contratante" según términos de referencia y estipulaciones 

contractuales, dichos montos incluyen el trece por c iento ( 13%) correspondiente al Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y " La Institución Contratante" 

retendrá el uno por ciento ( 1 %) sobre el monto de lo factura do, de conformidad a la Resolución 

de la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda número doce mil 

trescientos uno guión NEX guión dos mil ciento noventa y siete guión dos mil siete, de fecha cuatro 

de diciembre de d os mil siete, mediante la cual se designa al Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social como Agente de Retención. Los montos antes mencionado en calidad de pago se 

depositarán por parte de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a favor de 

la Sociedad Contratista en su Cuenta Corriente: a nombre de Seguros e Inversiones, S.A. número 

cero cero cero - cero cero cero - cero ocho- cero uno cero d os nueve nueve - nueve (000-000-08-

010299-9), del Banco Citibank de El Salvador, S.A., en los plazos y términos estipulados en esta 

misma cláusula . IV.- PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones 

emanadas del presente Contrato es de un año contado a partir de las cero horas con un minuto 

del día uno de enero de dos mil quince hasta las veinticuatro horas del día treinta y uno de 
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diciembre de dos mil quince, pudiendo prorrogarse de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública si las condiciones son favorables para 

"La Institución Contratante". V.- GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato "La Sociedad Contratista" otorgará a favor del Estado y Gobierno 

de El Salvador en el Ramo específicamente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 

DIEZ por ciento del valor contratado, es decir la cantidad de DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

DÓLARES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2, 168.39); la cual tendrá la misma vigencia del presente contrato y deberá entregarse a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

dentro de los CINCO días hábiles, después de la formalización del Contrato. VI.- ADMINISTRACIÓN 

DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo 

de los Administradores de Contrato, Licenciada lssa María Funes Corpeño, quien se desempeña 

como Jefa del Departamento de Recursos Humanos, e Ingeniero Álvaro Ernesto Mejía Mira, quien 

se desempeña como Jefe de Departamento de Servicios Generales, de conformidad al Acuerdo 

Ministerial número ciento treinta y nueve de fecha de veintiocho de noviembre de dos mil catorce. 

Teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos bis, c iento veintidós de 

la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y 

siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP y las establecidas en el referido acuerdo. Actuando 

de manera separada dichos Administradores de Contratos antes mencionados. VIl.- ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá a la administradora del Contrato en coordinación con "La Sociedad 

Contratista", la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán 

como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. Dichos administradores de 

contrato actuarán de manera separada. VIII.- MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir "La 

Institución Contratante" la correspondiente resolución modificativa, debiendo "La Sociedad 

Contratista" en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías de 

Cumplimiento de Contrato, según lo indique "La Institución Contratante" y formará parte integral 

de ese contrato. Así mismo, estas deberán ser por mutuo acuerdo de las partes, mediante 

comunicación escrita, con al menos treinta días de anticipación, siempre y cuando concurra una 
14 
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de las situaciones siguientes: a) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto 

contractual; y b) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos "La Institución Contratante" 

emitirá la correspondiente resolución de Modificación del Contrato, la c ua l será firmada por la 

Titular, y notificada a "La Sociedad Contratista" en el lugar señalado para recibir notificaciones 

por las partes, según cláusula XX de este Contrato, "La Sociedad Contratista" deberá mostrar su 

conformidad por escrito y notificarlo a "La Institución Contratante". Los mismos efectos que lo 

anterior, tendrá, la posterior emisión de la Resolución, y la firma de los documentos contractuales 

correspondientes. IX.- PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato 

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y 

setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir "La Institución Contratante" la 

correspondiente resolución de prórroga. X.- CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social "La Sociedad Contratista" no podrá transferir o ceder a ningún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada 

sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además 

a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de Contrato. XI. - CONFIDENCIALIDAD: "La Sociedad 

Contratista" se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "La 

Institución Contratante", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo 

que "La Institución Contratante", lo autorice en forma escrita. "La Sociedad Contratista" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejec ución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo 

las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "La Institución Contratante" 

se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XII. - SANCIONES: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales "La Sociedad Contratista" 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa 

por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "La 

Institución Contratante", a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XIII.

INCUMPLIMIENTO: En caso de mora en el cumplimiento por parte de " La Soc iedad Contratista" de 

las obligaciones emanadas del presente Contrato, se aplicarán las multas establecidas en el 

artículo ochenta y c inco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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(LACAP). XIV.- EXTINCIÓN: Serán causas de extinción del presente Contrato las establecidas en el 

artículo noventa y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y en otras leyes vigentes. XV.- OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio 

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP el presente contrato podrá extinguirse por fuerza 

mayor, caso fortuito, Resciliación. XVI.- TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán 

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable a "La Sociedad Contratista" y que por razones 

de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a lo recibido. XVII.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para 

resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente Contrato, se 

estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y previa aceptación de ambas partes podrán dirimir el conflicto 

por medio de un Arbitraje Ad-Hoc el cual será de Derecho o Técnico, según la naturaleza de la 

controversia y se someterán a las disposiciones de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

XVIII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en ta l caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. "La Sociedad Contratista" 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. XIX.- MARCO LEGAL: El presente 

contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato. XX.

NOTIFICACIONES: "La Institución Contratante" señala como lugar para recibir notificaciones Final 

diecisiete A venida Norte y Alameda Juan Pablo 11, Edificio tres, Plan Maestro, Centro de Gobierno; y 

"La Sociedad Contratista" señala para el mismo efecto la siguiente dirección Kilometro diez y 

medio, Carretera Panamericana, Centro Financiero SISA, Edificio Principal, Santa Tecla, La Libertad. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos 
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el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los 

diecinueve días del mes de enero del año dos mil quince.-

lrlbularlamenle por IV ETTE Y AZMIN KOCH CORDERO 

en calidad de Apodera da General Admlnls traHva de 

SEGURO S E INVERSIONES, S.A. 

En la ciudad de San Salvador, a las siete horas y treinta minutos del día diecinueve de enero de 

dos mil quince. Ante mí, HAYDEÉ MARGARITA BOLAÑOS BELTRÁN, Notaria, del domicilio de San 

Salvador, COMPARECEN: por una parte, SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, quien es de cincuenta y 

un años de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero dos siete uno tres nueve cero tres - dos, y Número de Identificación Tributaria cero dos 

uno cero - uno siete cero cinco seis tres - uno cero tres - dos, actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, institución con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno 

cero uno dos cinco- cero cero tres - seis, en su calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número ocho, emitido por la Presidencia de la República de El Salvador con 

fecha uno de junio de dos mil catorce, mediante el cual el Presidente de la República la nombró, 

a partir del día uno de junio de ese año como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) 

Certificación del Acta de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la 

República, extendida por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, el día uno de junio 

de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de 
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Juramentación a través de la cual el señor Presidente de la República le tomó protesta 

constitucional como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, quien en este 

instrumento se denominará "La Institución Contratante", y por otra parte, IVETTE YAZMIN KOCH DE 

MAGAÑA, conocida tributariamente por IVETTE YAZMIN KOCH CORDERO, quien es de treinta años 

de edad, Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número cero dos seis uno uno tres cuatro nueve - nueve, y Número de Identificación 

Tributaria cero seis cero ocho- cero cuatro cero uno ocho cinco - uno cero uno - siete, actuando 

en nombre y representación, en su calidad de Apoderada Genera l Administrativa de la Sociedad 

"SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA", que puede abreviarse "SEGUROS E INVERSIONES, 

S.A." y "S.I.,S.A.", del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno dos cero dos seis dos - cero cero uno - cuatro, 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la Ciudad de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, a las nueve horas y quince minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, ante los oficios de la Notario Any Cristy Argumedo Campos, por el Licenciado José 

Eduardo Montenegro Palomo en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de 

SEGUROS E INVERSIONES, S.A., e inscrito en el Registro de Comercio bajo el número CUARENTA Y 

CINCO, del libro, UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO de Otros Contratos Mercantiles, en fecha 

treinta de septiembre de dos mil catorce, a su favor y de otros, en el cual se encuentra facultada 

para otorgar actos como el presente; en dicho poder se encuentra acreditada la existencia de la 

Sociedad poderdante y la personería de su Representante Legal; quien en este instrumento se 

denominará "La Sociedad Contratista"; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas 

al pie del Contrato denominado "SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMOTORES Y FIANZAS 

DE FIDELIDAD" LG MTPS cero uno - dos mil quince, reconociendo además todos los conceptos 

vertidos en el mismo y las obligaciones que ampara, Contrato por medio del cual "La Sociedad 

Contratista" se obliga a brindar el servicio de Seguros de Automotores y Fianzas de Fidelidad, a la 

Institución Contratante, con las condiciones establecidas en las cláusulas primera y cuarta del 

Contrato relacionado. "La Institución Contratante" pagará la cantidad VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO 
18 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

UJ/MTPS/LG/01-2015/HB/01 

CENTAVOS DE DÓLAR; dicho monto incluye el trece por ciento correspondiente al Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y "La Institución Contratante" 

retendrá el uno por ciento sobre el monto de lo facturado, de conformidad a la Resolución de la 

Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda número doce mil trescientos 

uno guión NEX guión dos mil ciento noventa y siete guión dos mil siete, de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil siete, mediante la cual se designa al Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

como Agente de Retención; y que se someten a las restantes condiciones que se estipulan en el 

Contrato que se autentica. Así se expresaron las comparecientes a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial escrita en dos folios útiles y yo la Notario DOY FE: Que son 

auténticas las firmas que anteceden por haber sido puestas por las comparecientes en mi 

presencia de su puño y letra, y leído que le fue por mí a los presentes íntegramente todo lo escrito 

en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y para constancia firmamos. 

1VETTE Y AZMIN KOCH DE MAGAÑA, conocida 

tr1bularlam enle por IVETTE YAZMIN KOCH CORDERO 

en calidad de Apoderada General AdmlnlstraHva de 

SEGUROS E INVERSIONES, S.A. 
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